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CIRCULAR nº 57/2020 

 

En Palma, a 11 de noviembre de 2020. 

 

 Apreciado asociado: 

 

 A través de la presente pasamos a informar al colectivo de asociados 

sobre el Convenio suscrito entre AEVECAR y ECOEMBES cuyo objeto es 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de 

Envases y Residuos de Envases, que afectan a aquellos que entregan a sus 

clientes envases para suministrar los productos vendidos, como bolsas, 

bandejas, cajas, etc., como es nuestro caso, en cuyo caso existe obligación 

legal de financiar el coste de gestión de los residuos de estos envases. 

 

 Dicha obligación se debe asumir a través de ECOEMBES, que es un 

SCRAP (Sistema Colectivo de Responsabilidad Ampliada del Productor) que 

coordina la correcta gestión de los envases de papel/cartón, plástico, 

metales y brik que se ponen en el mercado.  

 

El cumplimiento de la obligación se puede realizar bien a través de la 

adhesión directa a ECOEMBES (en cuyo caso, la empresa tendría que pagar 

la cuota de adhesión de entre 300€ y 600€ en función de la facturación y una 

cuota anual en función del número de toneladas que pongas en el mercado), 

bien por medio de la adhesión a través del convenio firmado entre AEVECAR 

y ECOEMBES, en cuyo caso AEVECAR gestiona todo el trámite (en la que 

colabora AESBA) y cada estación sólo tendrá que pagar una cuota anual fija 

de 47 €. 
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 También informar de que el riesgo de incumplir la normativa radica en 

poder ser objeto de una inspección por parte de la CAIB, llegando incluso a 

considerarse infracción muy grave que conlleva multas desde 60.101 € hasta 

601.012 €. 

 

 Por tanto, desde AESBA os animamos a adheriros a dicho convenio, 

para lo cual todos los interesados nos deben comunicar a AESBA su 

intención de adherirse y facilitar los datos, girando un recibo AESBA por ese 

importe de 47 €, que será ingresado después a AEVECAR conjuntamente una 

vez se conozca el número de adheridos. 

 

 Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 

 

 

 Fdo. Jesús Salas Vidal. 

  Presidente. 

 


